
l. MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO 
DEPTO. DE ADM. Y FINANZAS 

PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

SAMO ALTO, 09 de Octubre de 2013. 

CONSIDERANDO: lo dispuesto en el Decreto (H) 
NO 1.768 de fecha 24.12.2012 sobre modificaciones presupuestarias para el año 2013, 
publicado en el Diario Oficial el 12,01.2013; letra a) 1.3, y las atribuciones que me 
confiere la ley NO 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CONSIDERANDO: Estos antecedentes; la 
necesldad de modificar el Presupuesto de Gastos vigentes, para realizar traspasos entre 
asignaciones de los Subtítulos 21 "Gastos en Personal" y 22 "Bienes y Servicios de 
Consumo", entre diferentes áreas de gestión; 

DECRETQ,-¡ 

N° 1259 I AUTORIZASE, la modificación presupuestaria que 
se indica a continuación, en la forma que se señala. 

DISMINUYE EN GASz:Q5: 
SueL .!TEM ASl<;;> SUB. VALQ8, 

ASIG EN11i 
21 04 003 001 Dietas de Concejales (Gestión Interna) 100.
22 01 001 Para Personas (Actividades Municipales) 194,
22 04 001 Materia[es de OfiCina (Programas Sociales) 116,
22 04 999 Otros (Programas Sociales) 6.
22 05 006 Telefonía Celular (Gestión Interna) 1.000.
22 08 999 otros (Actividades Municipales) 60.
22 09 003 Arriendo de Vehículos (Actividades 

Municipales) 1.440.
--~"._-~.-

2.916,

AUMENTA EN GAST~: 
;;UBL mM !,<SIG SUB . mOR 

.ASIG EN M$ 
21 04 003 003 otros Gastos (Gestión Interna) 100.
22 01 001 Para Personas (Programas Sociales) 194.
22 04 006 Fertilizantes, Insecticidas, fungícidas y Otros 

(Programas Sociales) 31.
22 04 012 Otros materiales, repuestos y útiles djversos 90.

(Programas SOCiales) 
22 04 014 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y 

Plásticos (Programas Sociales) 1.
22 05 007 Acceso a Internet (Gest¡ón Interna) 1.000.
22 08 999 otros (Programas Sociales) 60,
22 09 003 Arriendo de Vehículos (Programas Sociales) 1.440.

-_.---~_.-

2.916.



Anótese, comuníquese y remítase copia a Contraloría Regional de Coquimbo 
ya la Dirección de Presupuestos del Mlnísterjo de Hacienda. 

Cúmplase y hecho archívese 


